
• REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
GABINETE SUBSECRETARIO 

MEMORANDUM No 33 . 

A 	SR. LUIS TORO TORO 
JEFE DE DIVISION JURIDICA 

DE 	SR. PABLO LAGOS PUCCIO 
ABOGADO 

REF. : 	Presentación efectuada por Sr. Carlos Neira 
Muñoz. 

FECHA: 	02 DE AGOSTO 1993 

Como es de vuestro conocimiento, con fecha 23 
de Julio de 1993, se dio respuesta rechazando la 
solicitud de requerimiento en contra del Sr. Intendente 
de laXII Región, suscrita por el Sr. Neira Muñoz. 

El rechazo de la solicitud se fundamenta en el 
hecho de que, en opinión de esta Cartera de Estado, el 
Sr. Intendente no ha incurrido en la comisión de ninguna 
de la figuras tipificadas en la Ley NQ 12.927 sobre 
Seguridad del Estado. 

En lo referente a la situación planteada a S.E. 
el Presidente de la República, en opinión del suscrito, 
no es necesario acceder a la audiencia solicitada, por 
cuanto la presentación se explica por si misma. 

En cuanto al fondo de la solicitud, cabe 
señalar que el Seremi de Justicia Sr. Juan Vivar, con 
fecha 22 de Julio recién pasado, dio respuesta suficiente 
a las imputaciones que el solicitante explícita en su 
presentación. En efecto, el funcionario referido, ante 
medios de comunicación de la Región explicó que el 
referido certificado había sido solicitado como un 
antecedente a fin de estudiar posibles acciones que 
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antecedente a fin de estudiar posibles acciones que 
pudiesen llevarse a cabo por la participación de un 
funcionario judicial en actividades que se encuentran 
expresamente prohibidas en el articulo 323 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

Cabe sefialar, por último, que el Sr. Intendente 
instruyo al Sr. Secretario Ministerial de Justicia para 
que pusiera en conocimiento del Sr. Presidente de la 
Iltma. Corte de Apelaciones de Punta Arenas, estos hechos 
a fin de que se adoptaren las medidas que en Derecho 
correspondieren. 

A enta ente, 

PA LO LAGOS P CC 0 
ABOGADO 

PLP/vmc. 
Distribución: 
- La indicada. 
- Archivo 



.Solicita _ se .formulerequerimiento en contra de persona que 

indica, _por_la_infracción_ que _señala._ 

SEÑOR MINISTRO_ DEL INTERIOR. _ _ 

 	CARLO_S_MAXIMILIANO_ITEIRA MUÑOZ , 	, _empleado , conl 

domi.c.ilioenc_aLLe_Ben_js.min_Di_laas son_ 	e__Ruata_A nenas , al' 

.S_eño r_Mini atro d.e_l_Interi_o_r res pe tuo s amente_digo_: 	 

En uso _de_l_dere_cho_que _ me_acuerda_el_ar tí culo9_10_14! 

la__C_o_ns_t_i_tuc_i_ón_PoLitic_a_de_. la República y.__s 	go._ del 

	 resultar_ridícula_mi_petición, 	vengo_en 

splicitar de Us. que., _co.nforme_la_facultad___de_que se_encuentra 

d 	art 	 la Ley N21  

y 

	

	 Iltma, Carte_de___Apelacione_o_...._de Puntal 

rAzeaal_r_equerimiento_p_denuncia_en _contra del_señor Intendente_del 

1,a_XII.Y_Región don_ROWE TOMAS_SCARPA_MARTINIGH„de_acuardo_a losi 

&ntecedentes de heclo_ y 	de derecho _qupaso  a referiri 

1! 

;•1 

	  HECHOS 	

	Como es____de palie()  cono.cimiento_,__en e_L__C ongreso! 

IlacianaL__sa___enc_ontxab_a__n 	tramitación 	un proye_c_to___de___ley ,  

modiflc.&toxio_del GoIdigo del Trabaja, _y en_____cuya__vir tnd _losl 

trabaja_cl_arede_la XIII  Región. vadrían accedar_a un 	 feriado_de_25! 

días. 	gantar con aprobación_eJi_sus_prillealilL_Lrjaiiles,__estel 

proyecto_debió ser visto 

dfijtiya_rech,aza.do al_sumar sa_a_los vat os de_la_oponi  ción_y_del ! 

z. s. e n ador__in s_ ti tu ciana.L_e L_Ii.Di_p_ut a d o_ __d o 	a_r_t_i_ n__Ma n.teral a __Est a! 
1 

de.cisión_causó ,__c_amo_e_ra_pr_ev_isib.le_,__male.stia____en_  1 A r_e_gián_,_lo! 

./r 	 edios  de! 
1 

c.o.municac.ión___s_aci.a.L, 	radios 	prensa es c_rita_ y 	televisi_ón. 

, 	 Intendente RegionaL_fue-un -poco -más -allá' 



de_.eArprédar su_male_star a_lop_medips de_difusióp„pues además de 

jculpar del rechazdel .proyecto a "la derecha económica" en una 
1 , !demostración de verdadera  arqueología_política que_se_ suponía ,1  

Jdesterxada, formuló una innegable invitación __a que sectores 

_!extremos alteren elorden _público portando como bandera este 

jrecha.zado  proyecto. 	 

	En efecto, dijo el señor Intendente Regional:  "Cuando 

i leJ gobierno tiene__culpa_debe asumir su responsabilidad. Ahora t_al  

!ver si_Jos versos se dedican  directamente  hacia quienes  fueron"  

agregó: "No vaya a ser que a alguien se le ocurra 	hacer una! 

"marcha en contra de la. intendencia. LA MARCHA LA DEBEN HACER, YO 

1 1CREO,_ CONTRA LAS SEDES POLITICAS O CONTRA INSTITUCIONES O CONTRA 

LOS PARTIDOS O LOS CANDIDATOS QUE DICEN  UNA COSA PERO HACEN OTRA  1) 

1; U OTROS QUE TIENEN LA DESFACHATEZ  DE 'VENIR  AQUI Y DECIR QUE ESTA  

1;1EN  CONTRA" (las mayúsculas  son mías, por cierto).  

Sobre  el mismo tema., y en  la misma ocasión ya había; 

U 'dicho: "Claramente la derecha económica se opuso  a eso y___yó 

il iquiero que se juzgue sobre eso".  

lj 	 Todo 	lo anterior  quienes vivimos  en  Punta Arenad 

!pudimos  verlo  en las pantallas de Televisión Nacional en la noche 
- _ 

,I ldel  13 de Julio, y  lo tenemos a la  vista en la página  4 dell  

„Idiario La Prensa  Austral  de 14  de Julio  de 1993.  

EL DERECHO  

,..1Seguridad 

1 Los que_provocarap_deaóydenes o cualquier otro acto de violencia 

a_alterar la tranquilidad_pública", y esta conducta 

lencuentra sancionada con la pena que señala el artículo 72  dell 

	

) 'mismo texto  legal.     _J 2 

Dispone el artículo  62  de la Ley N2  12.927 Sobre 

Eptadpj_"Cometen delito contra el orden .público: a) 

2)! 	La expresión PROV_OCAR.significa...1.!_incitar_ a unoa __(111 



4 

„ejecute _una _cosa 	itar _o es timular- 	 tar,-ayudar " y 

: ¡reconoce__ comosinónimas "excitar„ _inducir „enojar1L_ y como 

, 'antónimo "apaciguar". 

	 Pues bien, de lo anterior no,cabda_a_lguna_que el! 

, señor_  Intendente -de la XII @ Región ha incurrido precisamente e 

la conducta que describen y  penan las_noymas___citadas, toda_vezi 

q9111  verdadero llamamiento a que quienes quieran juzgar_lai 

conducta de  esa supuesta "derecha económica" y deseen! 

, manifestarse públicamente con una marcha,  "la deben 	4a_c_er,_y_d 

creo,  contra las sedes políticas...". 

	Tal convite en boca de un dirigente_pollIico o gremia.11 

ya sería gyave, ..pero  cuanta  mayor__gravedad 

incitadión saliendo de labios de la máxima autoridad de la región1 

y  quien, 	precisamente, está llamado a preservar la tranuilida& 

[pública que podría verse seriamente afectada de seguirse sul 

,rislIgerencia tan especial. 
1 

	 Tal vez la aprensión que manifiesto, _y que me lleva al. 

_Iformular esta peticióq, _pueda considerarse exagerada, perg_no 
h 

-.'debe  descartarse que las palabras del señor Intendente Regional 

puedan servir de  acicate a más de algún termo céfalo que Auiera 

ver en ellas un protector manto conducente a la - impunidad de 

todos los  actos que despliegue "para _juzgar a la derecha 

económica".  

Y tal  posibilidad debe frenarse, 	poniéndose psontol 

remedio 	a su origen, que no 	es otro que las expresi_ones públ,icas1 

del señor Roque  Tomás Scarpa Martinich, 	y la forma legal de 

proceder es_ la interposi.ción de un_equerimiento o denuncia  para' 

que nuestros tribunales, gp uso_de sus atribuciones- y apindol 

el derecho, sancionen_o absuelvan al requerido. 

Por 	 N2  ' 

• 



1 ,,Nº 12.927 Sobre Seguridad del Estado. 

1; 

12 .92..7____ISobre_Seguridad del_Es Lado , 	proceso_respectivo_sólo 

• puede iniciarse 	 "par_requerimiento_o...denuncia_del_Ministro—del 

l lInterior o de los Intendentes respectivos,„";_en_atención_a_que, 

jcalo_de pLQs.p.ex a J1ü peticIón_alLsequesido3 será un_l_atmdant, 

_les obvio que el requerimiento o la denuncia debe ser presentadl 

; Ipor Us.  

POR TANTO,. 

en mérito de lo expuesto y disposiciones 	 

, , constitucionales y legales citadas,. a Us. ruego, 

Se sirva formular requerimiento o denuncia ante 

Corte de Apelaciones de Punta Arenas en contra del serio 

_IIntendente de la XII § RIgión don ROQUE TOMAS SCAIPA_MARTINICR_poxi 

l haber incurrido en  infracción al artículo 6º letra a) de la I,_eY 
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